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DECRETO 2594i1968, de 17 de octubre, P91" el que 
se concede a «Teczone Española, S. A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancel.aria para im
portación de bobinas de acero laminado en frío, 
bandas de aluminio gofraio y pasta de cartón fiel
tro por exportaciones previamente realizadas de 
planchas de «aceralum super», planchas de «acera
lum standard» y f ieltros de diferentes tipos. 

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia 
araneelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar prodUCtos transformados la Importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaborada.· 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer-
CQDcías exportadas. I 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la EntI
dad «'I'eczone Española, S. A.», ha solicitado el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para importación de bo
binas de acero laminado, bandas de aluminio gofrado y pasta 
de cartón fieltro por exportaciones previamente realizadas de 
plancbas de «aceralum super», planchas de «aceralum stan-
dard»' y fieltro de diferentes tipos y oaracteristicas. . 

La operación solicitada satisface los fln~ propuestos en 
dlcha Ley y las normas provisionales dictadas para su apl1ca
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requiSitos que se establecen en ambas 
disposiciones. 

l!!n su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a «Teczone Española, Socie
de,d Anónima», domiciliada en Madrid, avenida de José Anto
nio, . ~úmero quince, el régimen <te reposición con franquicia 
aráIlcelaria para importación de bobinas de acero laminado 
en frl0 (P. A. setenta y tres punto trece B dos d). bandas de 
aluminio gofrado (P. A. setenta y seis punto cero cuatro A dos) 
y pasta de cartón fieltro (P. A. cuarenta y ocho punto cero 
uno D tres c ID por exportaciones preViamente realizadas de 
planchas de «aceraltun super» y planchas de «aceralum stan
dard» (P. A. setenta y tres punto veintiuno B) y fieltros asfál
ticos tipo F-quinientos, F-setecientos cincuenta y F-miJ, fieltros 
protegidOS tipos FP-dos mil. FP-tres mil y FP-cuatro mil y fiel
tros con aluminio tipos AL-mil quinientos, AL-dos mil quinientos 
y AL-trllS mil quinientos (P. A. cuarenta y ocho punto cero 
siete e). 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que 
Por cada cien kilogramos de «aceralum super» previamente 

exportados podrán importarse: cincuenta y cinco coma cinco 
kilogramos de &cero laminado en frío y cuatro ooma tres kilo
gllalIl08de aluminio laminado. 

Por oada cien kilogramos de «aceralum standard» previamen
te exporta<los podrán importarse: cincuenta y tres coma tres 
kilogramos de acero laminado en fria y cuatro coma uno kílo
gramos de aluminio laminado. 

. Por cada cien kilogramos de fieltros previamente exporta
dos podrán importarse del tipo F-quinientos: cincuenta y tres 
kilogramos de pasta de cartón. . . 

Por cada cien kilogramos de fieltros del tipo F-seteeíentos 
cincuenta previamente exportadOS podrán Importarse: cincuen
ta y tres coma tres kilogramos de pasta de cartón. 

Por cada cien kilogramos de fieltros del tipo F-miJ I?revia
mente exportados podrán importarse: cincuenta kilogramos de 
pasta de cartón. 

Po.r cada cien kilogramos de fieltros del tipo FP-dos mil 
previamente exportados podrán importarse: treinta kilogramos 
dEl pasta de cartón. 

Por cada cien kilogramos de fieltros del tipo FP-tres mil 
previamente exportados podrán importarse: ~inte kilogramos 
de pasta de cartón. 

Por cada cien kilogramos de fieltros del tipo F'P-cuatro mil 
previamente exportados podrán importarse: quince kilogramos 
de pasta de cartón. 

Por cada cien kilogramos de fieltros del tipo AL-mll qui
nientos previamente exporta<los podrán· importarse: veinte kilo
gramos de pasta de cartón y doce coma cinco kilogramos de 
lámina de aluminio. 

Por cada cien k!!ogramos de fieltros del tipo AL-dos m!! 
quinientos previamente exportados podrán importarse: quince 
kilogramos de pasta de cartón y siete coma cinco kilogramos 
de lám1na de aluminio." 

Por cada olen kilogramos de fieltros del tipo AL-tres mil 
previamente exportados podrán importarse: diez kilogramos de 
pasta de cartón y seis kilogramos de lámina de aluminio. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos 
aprovechables el cinco por ciento de la materia pI1ma impor
tada, que adeudarán los derechos arancelarios que les corres
ponda, según su propia naturaleza, de acuerdo con las normas 
dE.' valoración vigentes 

ArtICulo tercero.-Se otorga este régimen por un periodo 
de cinco años a partir de la publicación de esta con~sión en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 28 de febre
ro de 1965 hasta la fecha antes indicada también darán dere
cho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la nOrnla 
doce de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicaCión 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación. debiendo hacerse coristar en toda la documentacIón 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado Dar este Decreto. 

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se 
preténdan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos. serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exteríor, a lOS efectos que a la misma competen. 

Lós paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere pertinentés para el debido control 
de las operaciones 

Articulo séptimo.-Para obtener licencia de importación con 
tranquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante la 
oportuna certificación que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio, y a Instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen 
necesarios. 

Asi lo dispongo por el presente becreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de. mil novecientos sesenta y ocho . . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2595/ 1968, de 17 de octubre, por el que 
se concede a «Sociedad Industrial Asturiana Santa 
Bárbara» el régimen de reposición con franquicia. 
arancelaria para importación de fermachine por ex
portaciones previamente realizadas de alambres, 
puntas París, espino artificial, malla electrosoldada. 
enrejado triple y simple torsión y llaves abrelatas, 

La Ley reguladora del régimen de repOSición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone Que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la EnU
cad «Sociedad Industrial Asturiana Santa Bárbara» ha solici
tado el régimen d~ reposición con franquicia arancelaria para 
importación de fermachine por exportaciones previamente rea
lizadas de alambres, puntas París, espino artificial, malla eleo
trosoldada, enrejado triple y simple torsión y llaves abrelatas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
dispOSiciones. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y prevIa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de octubre de mn novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «Sociedad Indu&
trlal Asturiana Santa Bárbara», domiciliada en Oviedo

J 
M. Vega 

de Anzo, uno y tres, el régimen de repOSición con Ii'anqUicla 
arancelaria para la importación de fermachine (P. A. setenta 
y tres punto diez B uno) por exportaciones previamente reaIl-
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zadas de alambres \P. A. setenta y tres punto catorce B), 
puntas París (P. A. setenta y tres p~to. trei~ta y uno), espino 
artificial (P. A. setenta y tres punto vemUse¡s), malla electro
soldada (P. A. setenta y tres punto veintisiete), enrejado triple 
torsión y simple torsión (P. A. setenta y tres punto veintisiete) 
y llaves abrelatas (P . A setenta y tres punto cuarenta C tres) 

ATticulo segundo.-A efectos contables se establece que : 
Por cada cien kilogramos de alambre tipo gris previamente 

exportados podrán Importarse ciento cuatro coma dieciséis ki-
logramos de fermachine. . . 

Por cada cien kilogramos de alambre tipo galvaDlzado nor
Inal previamente exportados podrán importarse ciento dos co
ma cero ocho kilogramos de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de alambre tipo galvanizado re
forzado de diámetro cinco al once de galga Parls previamente 
exportados podrán importarse noventa y siete coma diecisiete 
kilogramos de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de alambre tipo galvanizado re
forza<lo de diámetro doce al diecisiete de galga Paris previa.
mente exportados podrán importarse noventa y ocho coma. 
noventa y cinco kilogramos de fermach1ne. 

Por cada cien kilogramos de alambre tipo galvanizado re
forzado de diámetro dieciocho al veintiuno de galga París 
previamente exportado podrán Importarse cien coma sesenta 
y dos kilogramos de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de puntas de Parts previamente 
exportadas podrán importarse ciento cinco coma ochenta y 
cuatro kilogramos de fermachine. 

rOl' cada cien kilogramos de espinos artificiales elaborados 
con alambre galvanizado normal previamente expo~ados po
drán importarse ciento tres coma setenta y tres k¡logramos 
de fermachIne. 

Por cada cien kilogramos de espinos artificiales elaborados 
con alambre galvanizado reforzado de diámetro del cinco al 
once galga Parts previamente exportados podrán importarse 
noventa y ocho coma setenta y cinco kilogramos de !ermach1ne. 

Por cada cien kilogramos de espinos artificiales elaborados 
con alambre galvaniZado reformado de diámetro del doce al 
dJecisiete galga Parts previamente exportados podrán Impor
tarse cien coma cincuenta y dos kilogramos de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de espinos artificiales elaborados 
con alambre· galvanizado reforzado de diámetro del dieciocho 
al veintiuno galga Paris preViamente exportados podrán impor
tarse ciento dos coma veintic.uatro kilogramos de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de malla electrosoldada elaborada 
con alambre galvanizado normal previamente exportados po
orán importarse ciento catorce coma veintiocho kilogramos de 
fermachine. 

Por cada cien kilogramos de malla electrosoldada elaborada 
con alambre galvanizado reforzado de diámetro del 5 al once 
galga París previamente exportados podrán import~se ciento 
ocho coma sesenta y nueve kilogramos de fermachme. 

Por cada cien kilogramos de malla electrosoldada elaborada 
con alambre galvanizado reforzado de diámetro del doce al 
diecisiete galga París previamente exportados podrán impor
tarse ciento diez coma sesenta y siete kilogramos de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de malla electrosoldada elaborada 
con alambre galvanizado reforzado de diámetro del dJeciocho 
al veintiuno galga Paris previamente exportados podrán im
portarse ciento doce coma cincuenta y cuatro kilogramos de 
fermachIne. 

Por cada cien kilogramos de enrejado trtple torsión elabo
rado con alambre galvanizado normal preVlamente exportados 
podrán importarse ciento nueve coma cero ocho kilogramos de 
fermachIne. 

Por cada cien kilogramos de enrejado triple torsión elabo
rado con alambre galvanizado reforzado de diámetro del cinco 
al once galga Parts preViamente exportados podrán importarse 
ciento tres coma ochenta y cuatro kilogramos de !ermachine. 

Por cada cien kilogramos de enrejado triple torsión elabo
rado con alambre galvanizado reforzado de diámetro del doce 
al diecisiete galga París previamente exportados podrán impor
tarse ciento cinco coma setenta y tres kilogramos <le ferma.
chlne. 

Por cada cien kilogramos de enrejado triple torsión elabo
rado con alambre galvanizado reforzado de diámetro del dieci
ocho ai veintiuno galga París previamente exportados podrán 
importarse ciento siete coma cincuenta y uno kilogramos de 
fermachine. 

Por cada cien kilogramos de enrejado simple torsión elabo
rado con alambre galvanizado normal previamente exportados 
podrán importarse ciento cinco coma treinta y seis kilogramos 
de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de enrejado simple torsión elabo
rado con alambre galvanizado reforzado de diámetro del cinco 
al once galga París previamente e.xportados podrán importarse 
cien coma treinta kilogramos de fermachine.· 

Por cada cien kilogramos de enrejado simp.Je torsión elabo
rado con alambre galvanizado reforzado de diámetro del doce 
al diecisiete galga Paris previamente exportados podrán impor-' 
tarse ciento dos coma doce kilogramos de fermachlne. 

Por cada cien kilogramos de enrejado simple torsión elabo
rado con alambre galvanizado reforzado de diámetro del dieci
ocho al veintiuno galga París previamente exportados podrán 

importarse ciento tres coma ochenta y cuatro k.lIogramos de 
ferma.chine. 

Por cada cien Kilogramos de enrejado simple torsiOn elabo
fadO con alambre grts previamente exportados podrán impor
tarse ciento siete coma cinco kilogramos de fermachine. 

Por cada cien kilogramos de llares abrelatas fabrtcadas con 
alambre grts previamente exportadas podrán importarse ciento 
seis coma cinco kilogramos de fermachlne. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno 
coma ochenta por ciento de la materia prima importada em
pleada en la fabricación de los alambres, puntas, espino. malla 
electrosoldada, enrejado triple y simple torsión y llaves abre
latas, que no adeudarán derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el dos coma diecinueve por ciento de 
la materta prima importada empleada en la fabricación de 
alambre, el tres coma setenta y dos por ciento en las puntas, 
el dos coma noventa por ciento en el espino, el doce coma 
treinta y seis por ciento en la malla electrosolda~a, el ocho 
coma veinte por ciento en el enrejado triple torsion, el cinco 
coma dieciocho por ciento en el enrejado simple torsión y 
el cuatro coma tres por ciento en las llaves abrelatas, que 
adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan, se
gún su propia naturaleza, de acuerdo con las normas de valo
ración vigentes. 

En las declaraciones de despacho de exportación deberá 
constar Inequívocamente las caracteristicas exactas de la ma.
teria prima que ha sido utilizada en la fabricación del pro
ducto de exportación. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco allos a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Boletln Oficial del Estado». Las exportaciones que haytm 
efectuado desde el diecisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete hasta la fecha. antes indicada también darán 
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la 
norma doce de las contenidas en la Orden ministerial de 19. 
Presidencia del Gúbiemo de quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Las importaCiones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicac1ón 
de esta concesión en el «Boletin Oficial del EstadO» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la Im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto. 

Artículo qulnto.-Las exportaciones e importaciones que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

Los pa.1ses de origen de las mercancias a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellOS con los que Espafia 
mantenga relaciones comerciales normales. Los paIses de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pUdiendo la Dirección General de Comercio 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países valederas para obtener repOSición con fran
quicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará. 
las medidas que considere pertinentes para el debido control 
de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener licencia de importación con 
franquicia arancelaria justificará el beneficlarto, medJante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercanctas 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo oétavo.-La Dirección General de Pol1tica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Artículo noveno.-Por el Ministerto de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen 
necesarios. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO 'FRANCO 
El Ministro de ComercIo, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2596/1968, de 17 de octubre, por el que 
se ccmcede a «Contardo Española, S. A.», el régi
men de reposición ccm franquicia arancelaTÚl para 
importación de tubo M cobre recocfdo 11 banda de 
aluminio por exportaciones previamente realizadas 
de baterias para calefacción por convección (con
vectores) , modelo Contardo CS. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqUI
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novec1entos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las expor-


